
SINTESIS METODOLÓGICA SOBRE LA CONTABILIZACION DE FLUJOS DE 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA HACIA MÉXICO 

La metodología para medir y dar a conocer los flujos de inversión extranjera directa (IED) 
hacia México fue elaborada de manera conjunta por la Secretaría de Economía (SE) y el 
Banco de México, siguiendo las recomendaciones de dos organismos internacionales y sus 
respectivos documentos: 

 Fondo Monetario Internacional (FMI): Manual de Balanza de Pagos, Quinta Edición 
(MBP5) Capítulo XVIII, 1993. 

 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE): 
Benchmark Definition of Foreign Direct Investment. Cuarta edición (BD4), 2008. 

1. Fuentes de información 

De conformidad con la Ley de Inversión Extranjera (LIE) y el Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, deben inscribirse 
ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE): 

 Las sociedades mexicanas en las que participe la inversión extranjera1; 

 Las personas físicas o morales que realicen habitualmente actos de comercio en el 
país; y 

 Los fideicomisos por virtud de los cuales se deriven derechos a favor de la inversión 
extranjera.  

Los sujetos referidos tienen la obligación de presentar una serie de reportes periódicos ante 
el RNIE. De esta forma el RNIE capta información y, con base en los criterios metodológicos 
aplicables, genera la estadística en materia de IED. Es importante señalar que en esta tarea 
únicamente se consideran los movimientos formalmente notificados ante el RNIE.  

2. Movimientos que se consideran IED 

De acuerdo con el MBP5 y el BD4, la IED es una categoría de inversión transfronteriza que 
realiza un residente en el extranjero (inversionista directo) en una empresa mexicana o en 
activos ubicados en territorio nacional (empresa de inversión directa), con el objetivo de 
establecer un interés duradero. Mediante esta inversión, el inversionista directo persigue 
ejercer un grado significativo de influencia sobre la empresa de inversión directa. Por su 
propia naturaleza, la IED puede generar relaciones permanentes de financiamiento y 
transferencia tecnológica, con el objeto de maximizar la producción y utilidades de la 
empresa de inversión directa.  

                                                           
1
 De conformidad con el artículo 2, fracción II de la LIE, se entiende por “inversión extranjera”: (a) la participación de inversionistas 

extranjeros, en cualquier proporción, en el capital social de sociedades mexicanas; (b) la realizada por sociedades mexicanas con mayoría 
de capital extranjero; y (c) la participación de inversionistas extranjeros en las actividades y actos contemplados por la LIE. 

 



La IED se desagrega en tres apartados según sus fuentes de financiamiento: nuevas 
inversiones, reinversión de utilidades y cuentas entre compañías. 

2.1 Nuevas inversiones 

Se refiere a los movimientos de IED asociados a: 

 Inversiones iniciales realizadas por personas físicas o morales extranjeras al 
establecerse en México; dentro de estas inversiones se incluyen aquellas en activo 
fijo y capital de trabajo para la realización habitual de actos de comercio en México.  

 Aportación al capital social de sociedades mexicanas (inicial o aumentos) por parte de 
los inversionistas extranjeros.  

 Transmisiones de acciones por parte de inversionistas mexicanos a inversionistas 
directos. 

 Monto inicial de la contraprestación en los fideicomisos que otorguen derechos sobre 
la IED. 

2.2 Reinversión de Utilidades 

Es la parte de las utilidades que no se distribuye como dividendos y que se considera IED 
por representar un aumento de los recursos de capital propiedad del inversionista extranjero.  

2.3 Cuentas entre compañías 

Son las transacciones originadas por deudas entre sociedades mexicanas con IED en su 
capital social y otras empresas relacionadas residentes en el exterior. De acuerdo con el 
BD4, las empresas relacionadas son aquellas que pertenecen a un mismo grupo corporativo. 

3. Otras desagregaciones 

Además, los flujos de IED se desagregan por país de origen, sector económico y la entidad 
federativa de destino de la IED 

3.1 País de origen 

La IED es clasificada por país en función del origen de los recursos, y no necesariamente de 
la nacionalidad del inversionista directo. Para tal efecto, se identifica el país donde reside el 
inversionista directo. 

3.2 Sector económico 

Para determinar el sector económico de la IED se considera la actividad principal de la 
empresa de inversión directa. En el caso de los fideicomisos se asigna la actividad que 
corresponde con su finalidad. Para tal propósito, se utiliza el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte en su versión 2007 (SCIAN 2007). 



3.3 Entidad federativa de destino 

Hasta el tercer trimestre de 2012, la información geográfica de la IED se refería a la entidad 
federativa donde se ubicaba el domicilio de la planta u oficina principal de cada sociedad y 
no necesariamente a la entidad federativa donde se aplicaron los recursos. A partir del 
cuarto trimestre de 2012, las sociedades pueden estimar y reportar los porcentajes de 
aplicación de los flujos de IED en las entidades federativas. Si las empresas no reportan esta 
distribución geográfica de inversiones, la IED se asigna a la entidad federativa donde se 
ubica la planta u oficina principal, tal como se efectuaba anteriormente. 

4. Unidad de medida 

Las fuentes de información reportan sus movimientos al RNIE en pesos corrientes. La 
convención internacional determina que se debe hacer la conversión a dólares corrientes de 
los Estados Unidos de América al tipo de cambio del país receptor de la IED con el fin de 
poder hacer comparaciones entre los países. En el caso de México el RNIE utiliza el tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares de los Estados Unidos de 
América, pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación el día hábil bancario inmediato siguiente a su determinación2 
y se aplica de acuerdo con la fecha en que se materializó cada movimiento de IED. 

5. Periodicidad 

La información se publica trimestralmente y se da a conocer a más tardar 55 días naturales 
después del cierre de cada trimestre. La fecha límite para su publicación es el día 25 de los 
meses de febrero, mayo, agosto y noviembre con la información del trimestre inmediato 
anterior y las actualizaciones correspondientes para todos los trimestres anteriores desde 
1999. 

6. Disponibilidad 

Las cifras con la metodología descrita anteriormente son comparables y se encuentran 
disponibles en el sitio electrónico de la SE3.  

Se puede consultar información desde el primer trimestre de 1999 a la fecha. 

También se pueden consultar cifras históricas desde el primer trimestre de 1980 hasta el 
cuarto trimestre de 1998. Dicha información fue generada bajo otra metodología y no es 
actualizada, por lo que no es comparable con la información generada a partir del primer 
trimestre de 1999. 

 

 

                                                           
2
 También conocido como tipo de cambio FIX 

3
 http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/competitividad-normatividad/inversion-extranjera-directa/estadistica-oficial-de-ied-en-

mexico  

http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/competitividad-normatividad/inversion-extranjera-directa/estadistica-oficial-de-ied-en-mexico
http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/competitividad-normatividad/inversion-extranjera-directa/estadistica-oficial-de-ied-en-mexico


7. Confidencialidad 

La LIE establece que el RNIE no tiene carácter público. A su vez, la información que recibe 
el RNIE está clasificada, cuando así resulte aplicable, como reservada o confidencial de 
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Por lo anterior, no podrá entregarse información sobre empresas 
individuales, sino únicamente en forma agregada.  

8. Actualizaciones 

Las cifras son preliminares debido a que algunas notificaciones al RNIE tienden a darse con 
cierto rezago con respecto a las fechas en las que se realizaron las inversiones. Es por ello 
que las cifras trimestrales de IED son actualizadas en cada informe trimestral y estas 
actualizaciones pueden afectar todo el periodo desde 1999. De esta manera, la cifra 
reportada como IED realizada en un periodo determinado no es definitiva, ya que ésta se 
actualiza posteriormente en la medida en que el RNIE recibe las notificaciones del resto de 
las inversiones realizadas en dicho periodo. El BD4 contempla y recomienda llevar a cabo 
estas actualizaciones para todos los países que siguen su metodología. 

Cabe señalar que las actualizaciones más sustanciales se producen en los trimestres más 
recientes y tienden a disminuir considerablemente en los trimestres más antiguos. Para 
efectos prácticos, las cifras pueden considerarse definitivas después de 12 trimestres de 
actualización. 
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